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1. OBJETIVO: 

Definir la documentación para el Pliego Complementario para la Redeterminación de Preciosde las 
obras con financiamiento por parte de Provincia u OSSE, las que se rigen conforme al Decreto Acuerdo 
N°0006/23 de la Provincia de San Juan. 
 

2. CONDICIONES GENERALES  
- Redeterminación de Precios de acuerdo al DECRETO ACUERDO Nº 0006/23. 

De acuerdo a lo mencionado el Artículo N.º 2, y tal como lo confiere el Artículo N.º 5 del DECRETO 

ACUERDO N.º 0006/23, las redeterminaciones de precios en los contratos se realizarán de manera auto-

mática todos los meses, quedando determinados la adecuación de precios producida, el mes al que co-

rresponde su aplicación y el nuevo monto de la garantía de contrato que debe integrar el contratista. 

Esta misma, se deberá notificar al contratista por cualquier medio establecido en el Decreto Reglamentario 

N.º 7-2021-A. 

- Metodología de la Redeterminación de Precios 

La metodología se ajustará a lo mencionado en el ANEXO I (Articulo 2) del DECRETO ACUERDO N.º 

0006/23. 

El Oferente deberá presentar junto con la Oferta (en formato Físico y Soporte Digital), el Presupuesto des-

agregado por ítem, indicando volúmenes o cantidades respectivas y precios unitarios, y/o su incidencia en 

el precio total cuando corresponda; y los Análisis de Precios o estructura de costos para cada uno de los 

ítems, desagregados en todos sus componentes, incluyendo cargas sociales y tributarias. La presentación 

de la oferta deberá respeta las pautas establecidas en el apartado N°8 del Anexo I del Decreto N°0006/23.  

A los efectos de redeterminación de la presente obra se tomarán como referencia los índices asignados a 

cada insumo de los Análisis de Precios de la Oferta, de conformidad con lo establecido en el DECRETO 

ACUERDO Nº 0006/23 de la Provincia de San Juan, para lo cual se deberá completar en cada planilla de 

Análisis de Precios las columnas referidas a Datos de Redeterminación con Código y Descripción de TO-

DOS los componentes del ítem, debiendo contener y ser coincidente a lo indicado en hoja Insumos y res-

petando obligatoriamente archivo Excel del modelo S.I.G.O.P., el que se adjunta en página web. Los índi-

ces a utilizar para cada uno de los insumos deberán ser obligatoriamente tomados del INDEC o del 

IIEE-SJ, según el listado de códigos-descripción incluido en la pestaña “Indices” del archivo Excel del mo-

delo S.I.G.O.P. 

Así mismo queda expresamente aclarado que los precios básicos para los cálculos de la Redeterminación 

de precios, serán a la fecha de apertura de la Licitación, los que deberán ser racionales y tendrán que 

considerar todos los elementos que intervienen en la correcta ejecución de cada ítem. El Comitente se 

reserva el derecho de solicitar todas las aclaraciones que crea necesarias (características, marcas, especi-

ficaciones, folletos, etc. que definan la calidad de lo ofertado, e incluyendo la revisión de índices asignados 

para la redeterminación de precios si los mismos no guardan relación con el insumo a proveer),antes de la 
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adjudicación, o rechazar una oferta si a su sólo juicio, los análisis de precios poseen fallas gruesas u omi-

siones importantes.- 

 

Se deberá utilizar el modelo S.I.G.O.P. del Ministerio de Infraestructura Agua y Energía de la Provincia de 

San Juan, mediante el archivo Excel, adjunto en página web.  
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